
AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD.
Plaza Costa, nº 14.
50300 CALATAYUD (Zaragoza).

PROPUESTA DE RESOLUCION QUE PRESENTA AL PLENO
EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

REFERENCIA.- CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO PARA IMPULSAR UN
PLAN  DE  CAMBIO  DE  DESARROLLO  ECONÓMICO  EN  LA  CIUDAD  DE
CALATAYUD.

El  Grupo Socialista del  AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD presenta al
Pleno, para su debate y votación la siguiente propuesta de resolución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Administración
Local de Aragón.

ANTECEDENTES

Primero: Los cambios conceptuales de las diferentes tipologías en los

ámbitos  industriales  y  económico-sociales  a  lo  largo  de  la  historia,  han

reflejado paralelamente, los cambios a los cuales tenemos que hacer frente

como sociedad y más si cabe en las zonas rurales.

Segundo:  En los últimos años estamos contemplando que Calatayud,

nuestra  ciudad,  está  perdiendo  industria,  está  perdiendo  comercio,  está

perdiendo población a la vez que se está envejeciendo a un gran ritmo.

Tercero:  Se  tienen  que  buscar  nuevas  fórmulas  o  alternativas  para

disponer de un correcto desarrollo económico y no depender solamente de

unos u otros sectores, es decir diversificar nuestro desarrollo.
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Cuarto:  El  Grupo Municipal  Socialista  cree primordial  la  creación  de

dicho observatorio económico para estudiar  las  medidas estratégicas que

nos  permitan  un  desarrollo  pluri  sectorial  y  conseguir  una  cohesión

económica y social que sea equilibrada apoyando y dinamizando otro tipo de

sectores económicos que pudieran estar en auge o hasta incluso estudiar el

retorno a algunos sectores clásicos, que debido a los cambios que se están

produciendo a nivel global, pudieran tener un proyecto con expectativas de

futuro.

Quinto:  A tal  efecto,  desde el   Grupo Municipal  Socialista considera

imprescindible la aprobación de dicha moción como compromiso  de todas

las  fuerzas  políticas  que  componen  el  Ayuntamiento  de  Calatayud,   para

proteger el tejido social e industrial actual de nuestra ciudad, así como,  para

buscar  diferentes  alternativas  que  lo  consoliden   a  medio  y  largo  plazo,

trabajando en equipo y liderado por una comisión que se encargue de la

dirección ejecutiva, y cuya principal misión sea: diseñar, promover y apoyar

diferentes iniciativas o estrategias que nos guíen hacía un nuevo escenario

de desarrollo económico y sobre todo para evitar que la actual coyuntura

nos haga empeorar todavía más. 

Sexto: El  Grupo  Municipal  Socialista  considera  que  es  de  máxima

prioridad  para  Calatayud  y  sus  habitantes  la  coordinación  de  todas  las

políticas municipales en las cuales, incluyan estrategias para la consecución

de un desarrollo económico sostenible, indiferentemente del signo político

que las proponga.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN



PRIMERO. –  El Pleno del Ayuntamiento de Calatayud, acuerda iniciar

los trámites administrativos oportunos para la creación de un observatorio

como mesa de estudio.

SEGUNDO.  -  El  objetivo  debe  ser  un   proceso  de   cambio  en  la

revitalización, equilibrio y sostenibilidad basado en su potencial interno en

los diferentes aspectos que dispone nuestra ciudad tales  como:  económico,

social,  cultural,  turístico,  agrícola,   gastronómico  y  medioambiental,

mediante un cambio de  política local  diferente de desarrollo local y una

aplicación integrada de medidas, las cuales deberán estar representadas por

asociaciones  de  diversos  ámbitos  junto  con  los  representantes  de  los

agentes  sociales  y  los  propios  medios  internos  de  los  cuales  dispone  el

Excelentísimo Ayuntamiento de Calatayud.

TERCERO. -  Dicho observatorio debe utilizarse como instrumento vivo

que se mantenga en constante actualización y el cual debe constar de cuatro

fases:

1. Un análisis profundo del contexto municipal.

2. Efectuar un diagnóstico.

3. Crear un marco estratégico y legislativo si procede.

4. Plan de Acción.

    

            

Calatayud a 21 de noviembre de 2023 .

Fdo. Sandra Marín García.
Portavoz del Grupo Municipal Socialista
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